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MEMORIAS DE UN CABALLO 

Esta abra hace algunos dias que re 
acabó de publicar en «El sigloo, la que 
en seguida se ha repartido 4 los suscri- 
tores en un Jindo volúmnen de 156 pá- 
FINAS. 

El autor es la señorita Ana Sewell, 
quien la dió á luz pública hece unas 
veinte años, habiendo adquirido esta 
producción en este tiempo la mas gran- 
de popularidad, pues sus ediciones son 
numerosas y se han vendido sus ejem- 
plares por cientos de miles, En Ingla= 
terra y en los Estados Unidos es lo mus 
conocida, Todo esto aboga como testí- 
imonio del mérito de esta obra. 
Como esta no tiene mas título que la 

estampa de un cuballo, nos hemos visto 
en apuros para designar la novela, Po 
driamos nombraria «el caballo, —hieto- 
ria de Azabache, —memorius de un ca 
ballo, etc; al fin nos hemos decidido 
por esta última designación porque es 
la que da una idea mas acabuda de lo 
que es la obra. 

Si bien carece de los caractéros 6 in- 
triga que dan vida ála novela, puesel 
asunto que se trata na se presta dá ello, — 
posee por otra parta la novedad del 
asunto de que trata y elinterés quese 
ha sabido conservar en todos sus capí- 
tulos, á lo cua) se une un estilo sencillo 
y comprensible para todas las clases 
Caballos y yeguas q hablan piensan, vsan 
do un idioma comprensible, es cosa por 
demas inverosimil; pero la verdad és 
quese puede perdonar esalicencia en 
virtud del asunto que se trata, del inte- 
res que entraña y de la manera irresis- 
tible con que se interesa el corazon en 
pro de aquellos nobles (rutos, tan inhu- 
maná y bárbaramente tratados por la 
generalidad. 

La historia del caballo Azabache, es 
una copia exácta de casos que 8e pre- 
sentan todos los dias. y par eso es una 
escuela verdadera en donde se aprende 
y se predispone el corazon á la vez á 
tratar de ana manera nas racional y me 

recida á la noble especie caballar. 
Se hace conveer en todos sus detalles 

los malos tratos, crueldades é injusti- 

cias de que se luce víctima 4 aquellos 
animales, ya por pura maldad, mezquia 

dad o ignorancia,—ya por embriaguéz 
ó por las prácticas que impone la moda 
y la desatentada vanidnd. 

Está comprobado que por lo general 
los que son crueles y sin lástima para 
los sufrimientos de los animales son 
tembien de mal corazon y por conse- 
cuencia nó pueden ser buenos en las re 

laciones sociales. 
Considerando eso mismo Ana Sewoll 
trató de inculeay sentimientos ias hu- 
manitarios en gus Jectores, 4 quíenes 
procura interesar en el principio de que, 
4 los animales domésticos sobre 10du, 
nose les debe causar sufrimientos inne- 

cesaríos y estasideas sirven de una ma 
nera brillante en cuanto se reñere al ca 
ballo. 
Tomado en «onsideracion lo que ho- 

mos espuesto, se verá que «El Siglo» ha 
hecho un verdadero servicio al editar 
esta obra, conperando directamente á 
la difusion de ideas tan generosas y de 
que tanto se carece en nuestra Cumpa- 
ña abandonada ásu triste suerte y ca 
reciendo de la escuela redentora que 
cultiva los espíritus y log. prepara para 
recibir y bacer fruetificar la beudecida 

semilla del progreso. 
Terminamos estas líneas que braza- 

mos al carrar de la pluma, recomendan 
do la adquisicion y lectura de la nbra 
de que nos ocopamos, pues ella no debe 
faltar en ningon hogar, sen como libro 
de instrucción Ó como de deleite y de 
moral, 

M. B. Berro. 

os 

ASUNTOS ELECTURALES 

C.D. del Partido Nacional —Merco- 
des, Abril 8 de 1893 —Sr. Presidente de 
la Junta Electoral Provisoria, coronel 
don Juan José Diaz. —Presente.—Comu 
nico 4 U.S, quela €, D. del Partido Na 
cional del Departamento, ha designado 
á los señores don Guillermo Quintana 
y don Marcelino Lara, como delegados 
al acto del sorteo que tendrá lugar ma- 
ñana, para integrar la Junta Electoral. 

Dios gde. 4 U. S. muchos años, 
sandro A. Silveira, Presidente —lMLarce- 
lino Lara, Secretario. 

Junta Electoral Provisoria—Merce- 
4es, Abril 9 de 1893,—Sy. Dn. Lisandro 
A. Silveira.—Recien hoy por la mañana 
me he impuesto de gu nota fecha $ del 
corriente que fué entregada en la Jefa 
tura anoche á las 10 p.m. 

Puesta esa comunicacion 4 conside- 
ración de la Junta Electoral Provisoria 
constituida hoy de acuerdo con el De- 
creto Reglamentario dela Ley ds Regis 
tro Cívico Permanente, seresolvió no 
aceptar los delegados designadas por 
Vds. por ser ellos delegados de la Co- 

mision Directiva de un partido y nó de 
los Clubs Electorales ú que se refiere 
ebart. 14 de la citada Ley. 

Sin emba de esto, los señores Dn. 

Marcelino y don Guillermo Quin- 

tana, cor eran á preseacia de la 

Junta E. Provisoria, cuando aun perma 

necia reunida y se les manifestó que el 

sorieo sencababa de verificar y el acta 

estaba ya labrada. 
La Júnta 4 cuyo nombre habla, cree 

que no debe mantener correspondenela 
oficial con ningus centro político y solo 

lo hace esta vez como un acto de corte 

sia. 
Saluda á Vd. con toda considera- 

cion.—Juan y. Dios. 

C. D. del Partido Nacional—Merce- 
des; Abril 14 de 1893-Sr. Presidente 

de la Junta Electoral Provisoria, Coro 

nel don Juan José Diaz —Presente.—La 
G. D, que tengo el honor de presidir, 

enterada de la nota de U. S. fecha 9 

del corriente, en la cual declara de una 

manera entegórica que la Junta E. Pro- 

visoria, ha resuelto no aceptar los dele- 

gados nacionalistas que envie, por ser 

ella «comision de un parudo y no de 

los elubs electorales á que se refiere el 
art. 14 de la ley de elecciones, —ha au- 
torizado al que suscribe para protestar 

enérgicamente contra ese desconoci- 

miento que implien, no solo violacion 

de derechos legalmenteadquiridos, 
el ánimo de alejar de la Juecha pacífica 

un numerosísimo núcleo de ciudada: 

nos pertenecientes á una colectividad pO 

lítica, cuya importaticia sería insensa 

«64 desconocer, desde el mamento que 

ella ha regido en varios periodos los 
nltos destinos del país. 
No debe ignorar el señor Presidente 

de la J. E. P.,—desde el momento que 
por la ley está llamado á desempeñar 
fanciones políticas, -la organizacion 
permanente que el Partido Nacionalista 
se ha dado en todo el territorio de la 
República, y que porsu Ley Orgánica, 
evmpete á sus centros directivos las fun 
ciones inherentes á todo ueto de carác- 
ter electoral, como así mismo, ejercer $0 

perintendenela en todo aquello que ven 
gu á afectar los intereses del partido, 
en gus respectivos departamentos. 

Las directivas nacionalistas, 00 LE 

nen mas limitaciones que las impunes 
tas por su ley, y las quo ordena su DI- 

rectorio General, siempre concurde? 
con las leyes del Estado. 

La absurda interpretacion—pnes no 
puede calificarse de otra manera—que 
la Junta Electoral Provisoria, ha dado 
al art. 14 do la ley, no solo está en de- 
sarmonía con su espíritu, sinó con el 
significado de susmismos términos; con 
el sentido literal de su letra. —En el pri- 
mercasa, siendo todo ciudadano muem 
bro de la soberanía, (art. 9 de la Consti 
tucion) ninguna ley puede privarle el 
ejercicio de ese derecho constitucional, 
como resulta ahora en que, lastimosa- 
mente desconocida la direccion de este 
centro político, todes 13 miembros que 
daninbabilitados para concuerir álosac 
Los del sufragio;sin autoridades q' fiscali 
cendos procederes del oficialismo, y por 
lo tanto,sin las garantías necesarias q 
acuerda la ley en estos ensos para evi- 
tar la burla y el escarnio. 

Pero si el espíritu de la presente Ley 
no puede en manera alguna violar pre- 
ceplos conslitucionales, la letra del art, 
14, en que U.S. basa el desconocimien 
to del carácter electoral de esta Direc- 
tiva, menos se presta aun á la descabe- 
lada interpretación que se pretende 
darle.—Club electoral, no signilica otra 

cosa que la junta de individuos pertene- 
cientes á una sociedad que persigue ( 
nes políticos, siendo privativo de ella, 
darse la organizacion interna que juz- 
gue mas á propósito para realizarlos. 

La Directiva nacionalista, teniendo 

anexa á sos atribuciones, la de procla- 

mar candidatos á todos los puestos de 
origen electivo; la de velar por la ins- 
eripcion de sus correligionarios en las 

registros cívicos, tiene todas las atri- 
buciones de un verdadero club electo- 
ral, y aunque estas atribuciones no €s- 
tuvieran espresamente consignadas en 
su Ley Orgánica, seria suficiente que 
ejerciera la superintendencia del pa 
do en su Departamento, pura tener de- 

recho 4 enviar delegados que presen- 
ciasen los sorteos, pnes en este caso, sl 

podia lo mas, es lógica que podria lo 

menos. 
El desconocimiento del carácter elec- 

toral de los contras políticos, ha permi- 
ido álos señores de la Junta que U.S, 
preside, efectuar el sorteo del 9, á puer 

tas cerrados, sm que nadie pudiera 4s 
calizar sus actos, completamente vega- 

les y viciados da nulidad. no solo por 

la forma con que se han Mevado 4 cabo, 

sinó por haberse incluido en la lista del 

sorteo d cuudadanos legalmente impo: 

lidos para ello.—La prueba irrecusable 

de esta afirmación, está contenida en 

el acta del sorteo en la que figura, sor- 

teado para integrar la Junta, el cinda- 

dano don Francisco Albin, dependiente 
A sueldo del P.E. 

En enanto al último párrafo dela 

nota que contesto. debo manifestar á 

U.S., que la mente de esta Dirccliva.no 

ha sido mantener correspondencia Con 

esa Junta, sinó complir econ una dispo- 

sición de la ley que impone la obliga: 

cion de comunicará las JJ, FE. el nom 

bramianto de los delegadas, —Dios gde. 

40. $. muchos años.—Guillermo Quin 

tana, Yice-Presidente — Marcelino La' 

ra, Secretario. 

UNA VENGANZA 

(CoNcLUSION) 

VII 

Los nocturnos vigilantes le velan pa- 

sur y se asombraban, pero ninguno se 

atrevía ú seguirle, solo el jefe de sere- 

nos acompañado de algunos polizontes 

le siguió ú alguna distancia. 

El Coronel llegó á la ensa del negro, 

que se le abrió inmediatamente. La 03- 

curidad era completa. «Dadmo mi hija, 

gritó el Coronel. dádmela...... Aquí le- 

pero no pudo continuar; cuatro 

brazos vigorosos se apoderaron de él 

arrojándole por herra. Acto continuo 

se vió maniataro, amordazad: y con- 

dueido á una habitación donde se le 

sentó en viejo sillon de baquela, !nor- 

dozándole A $) can resistentes cuerdas, 

Una vez efectuada osta operacion, la 

puerla que conmmenba e0n la puerta 

vecina sexbrió y el Caronel N. fué ar 

rastrado en su sillon hácin ella. 

7 os pálidos reflejos de una bajía caen 

aobre uudecho miserable, En ólioh te- 

eeible martirio! prorturá mm. onmensura- 

hle para el en arón de un padrel estaba 

la piña Mugdaiena atada de piés y mi 

nog á los hierros de la cama, y allí, co- 
mó cancerbero de la niña inocente, un 
hembre enmascarado de arlélicas for- 
mas, estaba de pié junto al lecho. 

La niña, que lloraba desconsolada- 
mente, vió á gu tierno padre amordaza- 
do y como ella, privado de todo movi- 
to, y entonces la voz de aquel angelito 
se dejó oír tierna y lastimera. Papasito 
querido... ven Á besarme... lHóvame 
de aquí, yo no quiero á estos hombres 
malos que mo haeen sufrir, decía la des 
diebada criatura. Y luego continuó: po 
ro papá, tu no vienes á abraznrá tu hi- 
¡ra ni emi mamá tampoco, jayl que hom 
bres perversos, te tienen atado como á 
mí, Dios los va á castigar. 

Así hablaba la tierna niña, y sus oji- 
tos soplicantes se dirijían hacia el en- 
mascurado, cuyos ojos brillaban á tra 
vez del antifaz como carbunclos encen- 
didos. 

Y en tanto, el caudillejo imperante, el 
imaton empedernido, el tigre sanguina- 
rio, estaba allí privado de sus movi- 
mientos y de su voz, veía la crueldad 
con que era tratada su inocente hijita, 
oín aquella «ocesita dulce y conmove 
dora como las notas arrancadas á la li- 
ra de Orfeo para detener las fieras y el 
asesino de corazon empedernido, no po 
día esgrimir su rastrero alfanje y el pa- 
dre amoroso no podía correr en auxilio 
dela luz de su existencia. 

El coronel N. bacía esfuerzos inaudi- 
tos para vomper sus ligaduras, se revol 
via como la fiera enjaulada, tenía el ros 
tro amoratudo, los ojos despedían lla- 
mas y sn respiracion era fatigosa y en 
recortada. 

En aquella habitacion desmantelada 
¡ba á tener lugar una escena terrible, se 
iba á desarrollar un drama espantoso. 

La puerta do comunicacion con la ve 
cina pieza se b:bia cerrado, los horm- 
bres q' amordazaron al Coronel habian 
desaparecido; aquel enadro tenia un 
aspecto siniestra y sombrio; tendida en 
el lecho la niña inocente, luchando con 
sus ligaduras el Coronel N. inmovil; co 
mo una estatus el atlético enmasrara- 
do. 

El desenlace se acercaba. El desco- 
nocido dió dos pasos hacia el Coronel 
y arrancándose la máscara le miró fren 
te á frente. 

Un grito sarda, semejante 4 un ruji- 
do seescapó de la garganta del coro- 

nel, sus ojos se revolvian entre las ár- 

bitas con una espresión de angustia y 

terror indescriptibles. 
El hombre que acababa de quitarse la 

máscara, era el desconocido instalado 

en la casa del negro Pancho, era el rap 
tor de la niña Magdalena, era Pedro 
Ibañez. Ibañez que venia 6 cumplir el 

juramento hecho sobre la tumba de sus 

padres, Pedro Ibañez que ¡iba dá saciar 
sus felinos instintos, queiba a realizar 
una venganza amusada con odios y 
blasfemias con imprecaciones y salva- 
jes pensamientos. 

En el momento de arrancarse la más 

cara una sonrisa diabólica contraia los 

labios de Pedro, sus miembros se crispa 

hau nerviosamente, la cólera de Sula 
nás brillaba en sus ojos. Crronel Ñ, em 
pezó diciendo: me conoceis? bien se vó 
que sí, mas no os asusteis, no guarde 

vuestro corazon remordimiento ¿Acaso 

lo tuvisteis al hundir el pañal en el. pe- 

cho de mi pagro? Y su voz tra vunca y 
temblaba ¿Croisteis que vuestras vleti- 
mas iban á quedarsin venganza, Vues- 

ros crimenes impunes? Os hubeis equi 

vocado, Este corazón guarda tanto odio 

hacia vos como perfidia y crueldad tu- 

visteis para con mis padres. 

Podria arrancaros la vida sacandoos 

gota á gota vuestra asquerosa stMgre; 

nero nó Coronel Ñ. no os haguis ¡lusio” 

nes no es esta mi Venganza. seria doma 

siado dulee para vos. Oa dejo esa exis- 

tencia miserable como la de la vivora 

para que 08 empapeis en vuestro própio 

veneno. 
Coronel N. concluyó Pedro con bron 

co y terrorilico acento voy á haceros 
padeces de una vez tados las Lormentos 
del infierno, voy á acibarár para siem 
pre todas las dias de vuestra existencia, 

Y con ana erueldad mayor que la del 
tigre al undir las garras en Ins entrañas 
de su presa, aquel monstruo se abalan- 

zó hacia el lecho y estrecho Jubrica- 
mente ála niña: Magdalena entre Bus 
DrazO8 o coco rconaa o Ll crimen mar 

odioso, el estapro mas salvaje ¡ba 4 Le: 

nevlugar allfen presencia de on padre 
tomando como vfetima unamiña inocen' 

te ¡Y hasta donda llega la perversión 

de losinstintos humanos, hasta donde 

el desarrollo de Iva odios inveterados; , 

hasta que punto la vorágine de las pa- 
siones sin freno! E 

Los gritos de angustia y de dolor de 
la víctima hubieran partido el cora- 
zón de una fiera, pero nó el corazon 
empedernido de Pedro Ibañez. Aque- 
llos gritos arrancados al tierna pecho de 
una niña de ocho .años destrozaban al 
alma del Coronel NI turbaba la razón 
del padre. El tormento de arrancarle 
las entrañas palpitantes hubiera sido 
dulce ante la inmensidad del salvajismo 
cometido con la hija. , 

El Coronel N. hizo un esfuerzo supre 
mo;8u rostro se tornó negro, las venas 
del cuello parecia que hiban ¿4estallar, 
una espuma sanguinolenta enrrojecia 
81 mordaza, 

Las fuerzas titanicas desplegadas por 
un enerpo debil aniquilaron el fisico, la 
horrible torinra salvajemente impuesta 
a corazón de un padre destruyó el cspl 
ritu, El Coronel N. perdio el conoci- 
miento, su cabeza cayó pesadamente 
hacia alras hasta apoyarse en el respal 
do del sillón...... .... A 

Una hora despues el crimen mas exce 
erable. un crimen reprobado por las le- 
yes humanas y divinas se habia reali- 
zado, el neto del salvajismo mas inau- 
dito se había cometido. 

El Coronel N. volvio en si de su des- 
mayo y se enconteó completamente li - 
bre de su ligadura, pero jayl su razón 
se habia debilitado sus fuerzas física o 
agotado. Sin embargo un recuerdo 
terrible vigorizo aquel cerebro y presto 
fuerzas á aquel cuerpo, miró hacia el 
Jerho, AliCesta su baja; Hegó arrastran 
dose hasta él y abrazó á la niña adora- 
da, pero su brazos se tineron de rojo, 
el lecho estaba bañado en sangre, la ni- 
ña estaba muerta, El Coronel N. lanzó 
uo grito, terrible, espantoso, estridente, 
Al mimo tiempo la puerta se habría 
con estrepito dando entrada al jefe de 
serenos con Sus polizontes. a 

Solo encontraron un pobre loco estre 
chando un cadaver helado. 

NOTICIAS 
Por la siguiente resolucion, el Gabi- 

no fija los límites precisos á las dos te- 
nencias alcaidia de ¿la 6", Seccion de 

este departamento: eel 
Mimsterio de Gobierno. —Montevi- 

deo Abril 13 de 1893.—Visto: este expe 

diente iniciado por el juez de paz de la 
52 seccion del departamento de Soria- 
no solicitando la fijacion de límites pre: 

císos á las jurisdicciones _ de las dos te- 

nencias alcaldias de la releride seccion, 
la conformidad del Juzgado Letrado 
Departamentál y lo informado por la 

Direccion General de Obras Públicas 

se resuelve: fijar á los expresados distri 
to los siguientes limites: 

Ler. distrito Par el norte el arroyo 

San Martin hasta la barra del arrollo 

dei Medio; por el Sud la cuchilla de San 

Salvador; por el Este la enchilla Gran- 

de; por el O. la linea divisoria de los 

campos de la estiacia de S.Emilia, de 

don José M. Echeverria y el arroyo del 

medio hastala confluencia enel San 

Martin. e p 

39, distrito porel Norte el rio San 

Salvador y el arroyo san Martin hasta 

la bnrra del arroga del Medio; por el 

sud la cuchilla de san Salvador, por el 

Este el límite fijado al ler. distrito; 
por el Deste el arroyo de los Cernilos 
Comuniquese á quienes corresponda 

y publiquese.—HERRERA Y OBES.— 
Fraxcisco BAUzá. . 

+ 
Ev la vecina orilla acabn_ de descú- 
brirse una. falsicacion de billetes de la 

loteria de Caridad. 
Los falsificadores son Luis Giglio, 

Luis G. Berwiek, N. Sarmieuto, la mur 

jer Savina Romero y dos individuos 

mas empleados en la circulación de Di- 

llétes, 
Luis Ciglio y Luis G- Berwick, se ha- 

bian asociado paro estafar al pueblo in- 

ventando loterias imaginarias con Jos 

nombres de Buenos Ayres, Cupilales 

Unidas del Uruguay y Ágentea de la 

Cupital. O 
"eninn establecidos dos escritorios 

lujosamente amueblados en la callo Re- 
conquista 459 y Chacabusco 19, y hn- 
bian estendido su comercio por Loda la 

República, manteniendo cuenta corrien 
tecon sus agentes á quienes enviaban 
eantidados de billetes. ' 

Los billetes ue nuestra loteria falsif 

cados adimirablemente eran colócados 



a 
con facilidad en Buenos Ayres y en las 
provincias. dl 

Muchas agencias pagaban premios 
anenores al presentarse estos billetes sin 
eospechar de la falsificación, pero enan- 
do Negaban 6 las agencias de Montevi. 
deo eran ro basados, resultando ne: 
tafados los mismos gentes, 

$ 
El pueblo Oriental recordará mañaga 

una de sus epopeyas gloriosas, la mas gran 

«de, la mas heróica y la mas digna: el desem 
barco en la Agraciada de los 33 Orientales 
que nos dieron patria y Ebertad á costa del 
sacrificio de su sangre. 

¡Heróica hazañ1 y heróico sácrificio que 
debemos recordar los Orientales con cariño 
y con respeto, postrándonos en el gran día, 
en el altar de la patria, á depositar la siem 
previva del recuerdo, por los que supieron 
sucumbir á impulsos de sus ideales patrió- 

a 14 ticos! 

Li 
No obstante la reglamentación que 

estableció el doctor Cuñarro para los 
montes fiscales dol departamento, y el 
nombramiento de un laspector encarga 
do de su vigilancia, —esos bienes fisca- 
les siguen como antes completamente 
abandonados y á disposicion del que 
quiera servirse de ellos, 

Asi al menos deja verse de la nota 
que publicamos en seguida, del Jefo Po 
lítico coronel Diaz, á la Junta E. Adini 
nistrativa. 

Si es de admirar el negocio elandes- 
tino que desde tanto tiempo atrás se vie 
ne haciendo con los montes públicos, 
que deberían constituir una fuente de 
recursos para el 2municipio, mas lo es 
en este caso el permiso otorgado en Oc 
tubre de 1892, con el visto bueno de un 
municipal, por enanto con él se ha vio- 
lado el art 5”. del reglamento formula 
do por el doctor Cuñarro, que publica- 
mos á su tiempo Y que fué aprobado 
por la Junta y el Superior Gobierno. 

El art, 5*. referido, establece que: Ex 
LOS MONTES DE LAS ISLAS NO SE PERMI- 
TIRÁN CORTES SINÓ DESDE EL 1%. DÉ 
ABRIL HASTA EL 1”. DE AGOSTO DE CA- 
DA ANO, —y no obstanteesta disposicion 
,terminante, en Octubre de) nismo añe 
en que fué sancionado ese reglomento, 
la Junta otorga permisos antorizando 
el corte de maderas. 

La nota del Jefe Político dice así: 
Mercedes. Abril 15 de 1893.—Sr, Pre 

sidente de la Junta E. A, Dr, Dn. Beni- 
to M. Coñarro. Deacuerdo con lo so 
licitado por Vd. en su nota fecha 8de 
Febrero del año ppdo. dispuse que el 
señor Comiserio de Ordenes recorriera 
las islas del Rio Negro, para que aver 
guase si se hacian corles de madera y 
se explotaban dichag:islas sin el corres 
pondiente permiso de la Junta E. Admi 
nistrativa. 

La explotacion de algunas Islas sin el 
permiso Municipal, esun hecho, como 
lo demuestra el parte del Sr, Comisario 
de Ordenes, que literalmete dice así: 
Inspeccion de Policias del departamen- 
to deSoriano.—Mercedes, Abril 15 de 
1893.—N”. 106. —Señor Gefe Político y 
de Polieja del Deparlamento, Coronel 1). 
JunnJosé Diaz, —En cumplimiento de 
las instrucciones recibidas por nota de 
esa Jefatura, metrasladé en el vapor 
«Vigia» hacia la Boca del Yaguary y 
una vezen aquel destino, recorri las 
islas que por aquellos parajes existen y 
que pertenecen deste departamento.— 
En la Isla «Pepe el Ladron», que per» 
tenece el fisco, encontréa los indivi- 
dos Celestino Bianchi, Pedro Carigarol 
Y, Juan Playe, de nacionalidad italianos, 

os cuales estaban cortando leña para 
hacer carbon y para un corte de rancho 
y Otras maderas mas;baciendo presente 
á Y. S. que bace pocos días han levanta 
do un borno ya quemado de carbon y 
del cual existe allí en depósito parte de 
él, y tienen otro horno pronto para que 
mar, faltando taparlo volamente.— 
demas maderas son recien corindas, 
siendo estas traidas de btras islas fisca- 
les.—Habiendo averiguado á Bianchi 

r órden de guien eorlaba allí raaderas 
para hacer carbon, me contestó tanto 
él como su compañero Carigarol, que 
ellos habian tenido autorización de la 
Junta E. A ,pero que hacia dos años 
habian recibido órden de parar el corte 
y que ahora solo cortaban para un ran- 
cho, por órden escrita dada en Octubre 
del año ppdo. al Teniente Manuel Sosa 
por un empleado de la Junta. —Esa ór- 
den remito orizinaláV. 5. Los ind; 
viduos á que se refiere este parte, han 
quedado en laisla referida pero con la 
prohibicion de seguir el corte de made: 
ras. ni dejar llevar las que están corto 
das, no pudiendo tampoco quemar el 

horne que tienen pronto. —Dejando así 
complido el cometido que Y, S, me cos 
fió, lo saluda atentamente, -- Y, E, Gon 
zalez>. 

El permiso á que se refiero el parte 
transeripto dice así: «Doa Manuel So* 
sa tien» permiso para cortar y extraer 
dela Ista de Santrago, un cortede ram 
cho compuesto de las sisuientes made" 
ras: diez orcones, dos cumbjeras, cuatro 
soleras. treinta tijeras, cincuenta lutas 3 
cien palos. — Mercedes, Octubre 4 de 
1892 -(Hay un sellode la Junta E. 
Administrativa) —E, MiLLER, Vo B*. 
Soumasrre—D.M. 

La H. Corporacion que Vd. preside 
en vista de los hechos que llevo ú su co 
nocimiento resolverá lo que estime 
mas arreglado. 7 de 

Saludo 4 vá con toda consideracion 

y estima, —Juen sosé Diaz. 

es 

» 

El domingo por la mañana se verif- 
có el eclipse de Sol que estaba anuncia: 

¡ do. Un cielo sereno como pocas veces 
favoreció á los observadores del coles 
te fenómeno. 

Cuando el eclipse nlcanzó su face cen 
| tral In loz del Sobtenia un tinte cenicien 
to quedaba Á nuestras calles un Aspec: 
J to singular de triste 

Pertodas partes velanse astrónomos 
eb que ol aban el fenó: 
meno, protegiendo su vista por edio 
ide vidrios nliuimados, 

Con el pequeño anteojo astronóuico 
que tene nuestro anego Beltramo se 
distinguían perlectamente las asperida: 
des que sobre el borde de la Luna for 
maában susaltas montañas al proyect 
se sobre el disco del Sol. 

Según la observación de unio 
el primer contacto se verificó 4d las Bh. 
1510.30s, y el segundoá las 100,20 
m. 30s. 

R 
Poblicamos en otro lugar algunos do 

enmentos relacionados con el primer 
acto electoral y ado en el departa* 

ÉFONO no hace e ello eu 
non polívca ni de partido da 4 mz 
para conocimiento del público y por 
que se re acionan con un asunto de in* 
leres general. 

t- 
Ayer era al din señalado para proce. 
renladunta LA. á la apertura de las 

propuestas para la adquision del derecho 
de establecer loterias encl depuete 
mento, —pero llegó la hora iodicada en 
los avisos sin quese hubiese presentas 
do un solo interesado, 

sto demuestra palpablemente la si* 
tuación desastrosa en que vivinos y el 

decaimiento general para Loda cluse de 
gocios. 
En otros años el derecho de loterias 

le ha producido á la Junta 1200 y 1300 $ 
y en el de 1892, na obstante sentirse ya 
los efectos de la crisis, produjo mas de 

Este año quizá no haya quien ofrezca 
O 1001 

dd 
El Juez Letrado Dr Lenzi, ha fallado 

el juiero que seguian Dn. Policarpo Gar 
via Mons contra la razon social de Egni 
lior Lafuente y Compañia, por cobro de 
depósito de dinero, 
Por Ja referida sentencia se condena á 
aparte de dela Fuente al pazo del de 
púsito reclamado, £us 
costas y costos del juicic 

La parte vencedora estuvo represen 

tada porel Dr, Pereira Nuñez y el pro 
curador Dn. Andrés L. Prego. 

tereses Y las 

Con destino 4 Montevideo se embar 
cearon el domingo el señor Gele Políri: 
vo Coronel Diaz y el presidente dela 
Junta Dr. Coñarro. 

Asantos electorales parece que son 
los que han motivado el viaje de esos 
dos [uncionarios:—entre ellos el hacer 

nocer del Dr, Herrera la lista del 4): 
timo sorteo. 

Adelantel 

*T 
Hoy salon á campaña los señares D. 

Edelmiro G. Guerrero y dun Vicente 
Fornati. 

Van con el objeto de procederal ava 
luo de los bienes pertenecientes 4 la sur 
cesion de D. Nicomedes Rosales. 

E 
Las aguas en el último temporal, has 

desperfeccionado muchas de nuestr 
calles, pues la corriente arcastró una 
gran parte de la granza que las cubre, 
formando pozos y zanjas. 

La Junta va 4 ordenaren breveqne 
se terraplenen, hechándoseles al efecto 
una nueva Appa de gran 

Nambrará á la vez un empleado efeo 
tivo para que solo se venpe del cuidado 
y limpieza de las calles y canaletas, 

Es el medio de conseguir que la cosa 
marche en debida forma. 

te 
El arroyo Bequeló estaba ayer hasta 

afuera, 
El rio negro tambien está creciendo 

rápidamente, 

h 
Manuel Olmar, enjuiciado por abigeo, ha 

sido condenado á la pena de ocho meses de 
prision, con trabajos públicos. 

Esta condena vence el 26 de Julio próxi- 
mo, 

z 
El 15 del corriente pereció ahogado en 

el arroyo Bequeló, campos de don Diego 
Ortiz, el jóven don Eladio Gadea. 

Despues de muchas diligencias, recien 
ayer pudo ¿extraerse el cadáver, «l que fué 
conducido á esta ciudad, dándosele Sepulta 
ra en el cementerio público, 

e 
El 14 del corriente fué robado dela Ta 

blada un animal lanar de los destinados a] 
consumo. An 

El zg de Marzo desaparcció tambien otro, 
sin que entonces ni ahora se haya dado con 

los ladrones. 

s 

ata 

Ha sido capturado en Minas el encausado 

Pantaleon Lenis, contra quien se habian li 

brado requisitorias á las autoridades de este 
departamento. 

tl Gobierno, en nota fecha 13 del corrien 
te, ha autorizado el nombramiento de D. 
Miguel Damburgues para comisario de la 
3". seccion de este departamento (distrito 
de Coquimbo) 

El vecindario de este paraje ha ofrecido 
costear tanto el sueldo del comisario como 
eldel personal que ocupe,—y es bajo 
esa condicion q' se ha otorgado la auteriza- 

cion. 

Hi 
Ha sido aprobado el proceder del Gele 

Politico Coronel Diaz, al suspender en sus 
funciones de Alcaide-escribiente 4 D. Trán- 
sito Perez,con motivo dela denuncia sobre 
el «Libro de Requisitorias“,—y nombrar 
interinamente en su reemplazo á D. Avelino 

Gonzalez (hijo). 
Y, á apropósito: ¿como marcha ese sunia 

rio? 
¿Se instruye ” no se instruye? 
¿Se acaba ó se trata de eternizarlo para 

que todo quede entre gallos y media no 
che y sea Perez el pago de la boda sin te- 
ner quizá arte ni parte en la cosa? 

Al 
Para el 1%, de Mayo se anuncia un recibo 

familiar en los salones del “Oricon Español*, 
setrée con que trata de estrenarse la nueva 
Comision Directiva. 

Muy bien pensado. 
A 

Los estómagos delicados tienen más 
que suficiente trabajo cor dgerir los al 
mentos ordinarios, El acente de hí 
de bacalao puro, en infinidad de casos 
entorpece la digestivo. La Exursiox 
DE SCOTT contiene aceitedeo hígado de 
bacalao sin el mal gusto y casi digerido, 
además de los hipofóstitos-tónicos que 
eel la digestión y ammnenten el ape 
tito, 

«El que suscribe, dnetoren Medicina 
y Cirojra. Médico del Hospital de G 
dad y Asilo de Expósilos y Huérf: É 105, 

certifica haber recetado cón frecuencia 
la EMULSIÓN bE Scorr en su clínica 
partientar y oblenida de ella excelentes 

resultados en todos aquellos enfermos 
cuyo estómago delicado hacía no tojera 
ble el aceite de Hígado de Bacalao.» 

Dn. Castro. 
Montevideo, Setiembre 12 «e 1891. 

ño) 
jeras salidas eón fecha 12, en el 

«Cosina 
A Gualerznasehó 
En el «Minervas: 
A Buenos-Aires Eduardo Ayastoy 

José Aire, Tomás Rivara y una hija, 
Juan Bentez ñ E 

A Montevideo—Ovidio Grané, seño 
rá y | señorita, Agustin Braceras. 

En el «Comeércion: - 
res— Segundo Villavicen 

cio, Mar niy 1 bnja, Teresa Do- 
moguez, José Hernandez y 3 menores. 

Venidos el 14 en ci «Rivadavia»: 
De Monterideo—Rafael Si. aldoni, 

» 

Jacinto Leones. 

el «Cosmos»: 
De Buenos-Aires—Juan y Ma 

yol, Félix Embeita, Maria Imgoyen, 
Salidos el 16 en el «Rivadavias: 
A Buenos Aires—Maria Per 

hija, Adrian Doran. 
Ln el «Cos vos» 
A Montevideo—-3. llarrás y 2 señori- 

tas, Mereedes Gonzalez, Manuel Varsi 
5 1 menor, Catalina L, de Castello, Ma- 
teo lMunez y 2 mus, Ramon Rivas, Fran 
ciseo Irisarel, Jess Rondan, Benito Cu 
Narro y 1 lujo, Juan de Diaz y 1 solda- 
do, Jusé Llaguno 

A Bueno: ines Teresa Gelpi, Ma- 
ria Echeverria, Silvestre Chilla y se: 

Venitos en el «Cosmosn: 
ysandú —Joams Casano, 

De Gualegnaychú—Julian Uran. 

ya 

. Lar 
iso al público 

Participo al público yá mi clientela 
que desdo la fecha queda separado del 
cargo de encargado general de mi ar 
nicerta, don Francisco Fonseca. do 1o- 
mun acuedo entre ambus y que de-de 
la fecha girará bajo la razon social de 
Varsi Argujo y CA 

Mercedes, 15 do Abril de 1893. 

Victor Varsi. 

% 
z . 

Pérdida 
El Viéraes Sant» de mañana, se deió 

de sa ln Iplesia un devacionam 
de pie" de Ruta que leva las iniciules 
L. P entrelazadas. 

sona q do baca encontrado y lo 
devuel á su dueño que vive enla 
calle O ón 148, será bien gratificada. 

Aviso 
Junta E, Administrativa. 

Se hace saber al público que doa Ni- 
colas Magallanes ha denunetado y sol 
vilido, un Lerreno soler comprendido 
entre Jos siguientes ¡ímites; Por el Nor 

no denunciado porel 
ano Percira Nuñez; por 
Alejandra Valdr de 

porul Úeste, con calle sin 

Ma 

e 

nombro, y porel Este, con las puntas 
de la Cañada de Roubin. 

Mercedes, Marzo 20 de 1893. 
1 Secretario. 

A Aviso 
De conformidad con lo dispuesto en 

ol art. 687 del Código Rure] so hace sa- 
ber ai público que Dn. Manuel C. Mar- 
tinez se ha presentado álaJunta soli 
citando permiso para hacer un peque" 
ño desvio de un camino vecinal que em 
palina con el que crusa por la cachila 
de Navarro y conduce al Rio Negro—el 
cual so halía on carpo de propiedad 
del señor Rulno y Garcia, lindando con 
el paso e por de >Lugo». 

Elde vlo se pretende ll. * 
varlo á una tres cusdras mas ó múnos, 
mas hacia arriba de dunde se encuen 
tra actualmente, 

Mercedes, Marzo 13 de 1893. 
El Sevretario 

M. 21—1 m. 

Se vende un carro 
3e vende un carre completamente 

en buen estado, es de varas, pero por 

su tamaños y construecion poniéndole 
pertigo, puede hacerse de él una carro- 
la de bueyes, se vende por ue precio 
muy muderado. 

La persona que qniera hacerse una 
pichincha puede ocurrirá la impronta 
de «lil Teléfono», que indicarán con 
quien debe tratar. 

Mercedes, Marzo 17 de 1893 

MATE y mr 1 ' 

LEY DE MATRIMONIO CIVIL 
o q — 

EDICTO 

Jusgado de Pas de la 13 seccion. 

En Mercedes el 13 de Abril de 1893 
álas 10 a.m. 

Á peticion de los interesados hago sa 
ber: Que ban proyectado unirse en ma- 
Iviwonio Dn, Melchor de las Muñecas, 
de estado soltero, de nacionalidad [Es- 
pañol, nacido en Sopuerta, Provincia 
de Viscaya, de dl años de edad, domi- 
ciliado en la valle San José núm: de pro 
fesion comerciante, hijo del finado Ma- 
nue] de las Muñecas, Español, fallecido 
el 21 de Agosto de 1873 en España y de 
Dña. Ramona de las Muñecas, vinda de 
nacionalidad Española, de 72 años de 
edad, residente en España; y. Dña, Clo" 
Jinda Francisca Bellini, de estado solte- 
ra de nacionalidad Oriental, nacida en 
Montevideo, de 29 años de edad, domi- 
eiliada en la calle Alzaga núm. 115, de 
profesion labores de su sexo, hija de N. 
Alejandro Bellin:, vindo, de nacionali 
dad Htaliano. de 62 años de edad, domi- 
ciliado en la calle San José núm. 115, 
de profesion comerciante, y de Dña. 
Poresa Carzolio, lalhiana, que falleció 
el 5 de Julio de 1888 en ésta ciudad. 

En fé de lo cual, intimo á los que'su- 
pieren de algun impedimento para el 
matrimonio provectado, 4 que lo de: 
nún-ien por escrito ante este Juzgado 
haciendo conocer la cuusa. Y lo firmo, 
haciéndolo fijar enla puerta de este Juz: 
gado por espacio de ocho dias como lo 
munda laley.—Fidel Reál—Oficial del 
2. Civil. 

EDICTO 

Jusgado de Paz de la 1% seccion. 

En Mercedes el dia ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y Lres á las on 
ce a, m. 

Apeticion de los interesados hago sa- 
ber: que han proyectado unirse en ma- 
trimonio Dn. Mateo Galagorri, Español, 
nacido en Balmaceda, Provincia de 
Viscaya, de 21 años de edad, domicilia 
do en el Ejido de Chacras, soltero, de 
profesion vitieultor; hijo del finado Ju- 
lian Galagorri, Español, que falleció en 
España, ignorándose la fecha, y dela 
finada Fermina Osmiendií, Española, 
que falleció elaño 1874, en España; y 
Dña. Florentina Dominguez, soltera, Ori 
ental nacida en esta ciudad, de 19 años 
de edad, donuciliada en la culle Duraz- 
vo esquina Buenos A , de profesión 
labores de su sexo; hija de D. Miguel Do 
mingnez, casado Oriental, de 48 años 
de edad, domiciliado en la calle )uraz 
no esquina Buenos Aires, de profesion 
jornalero, y de D)*, Florentiza Rey, ca- 
sada, Oriental de 39 años de edad, do- 
micilinda enla calle Dairazno esquina 
Buenos Ayres, de profesion quehaceros 
domestions, 

ión té de lo cual intimo 4)0s que su- 
pieren de algun impedimento para el 
matrimonio celebrado, á que lo denun- 
cien por escrito ante este Miesado ha- 

ciendo conocer la causa. —Y lo firmo, 
haciéndolo úijar on la puerta de este Juz 

do por espacio de ocho dias como lo 
manda la Ley y publicar en el poriódi: 
co El Teléfono. —Hidel Real. —Obcial 
del Estavo Civil, 

Seccion preferente 

DEBE LA VIDA 

No dejaré de recetar 4 las personas 
que sufren de pobreza de sangre, ane= 

linoas declaro dober la vida 4 esto san= 
Lo remedio— Manuel e ntonio Moreira 
Fialho— Firma reconocida. 

Sa vendeen la agencia, botica del 
Pueblo de Segundo Alborinzzi. Cada 
frasquito cuesta un peso. 

CRIATURAS 

Me cabe la satisfaccion de atestar 
que mi lúja Silvia, de S años do edad 
era muy debil, debido 4 molestias es. 
crofulosas, y que se curó de escrófulas 
corrimiento en el oido y ozena, usando 
3 meses sognidos las píldoras ferrugi- 
nosas del lr. Heinzelmann. Alesto 
mas que desdo que principió á tomar 
las pildoras, recuperó el apetito perdi- 
do, quedando fuerte y gordaen poco 
ham o.—Dr. Antonio Guimaraes Cos- 
ta.—Fima reconceida. 

Se vendo” en Bla agencia, botica del 
Pueblo de Segúndo “Albertazyi -Cada 
frasquito cuesta un pezcs. 

A LAS MADRES DE FAMILIA 

Atendiendo su pedido, declaro que 
en nuestra casa, persona de familia que 
sufria en extromo de enfermedades es: 
crólulosas y enestado adelantado de 
anemia... se curo radicalmente usando 
las píídoras de Fierro del Dr, Heinze: 
mann, Porser vordad paso el presen: 
le —Capilan Francisco Cuetano Soares 
—Bibliotecario de la Escuela Militar de 
Porto Alegre.—Firma recorocid 
E So vende en la agencia, bat del 
Pueblo de Segundo” Albertazzi. Cada 
Irasquito cuesta un peso, 

— REMATES. 
Por Nicolás T.Gabito 

JUDO L 
El lúnes 24 del corriente á las 9 en 

punto de la mañana, daré principio 4 
a venta d dinero de contado, por órden 
el señor Juez L. Departamental, en los 

ivutos del intestado don Modesto de Ira 
urgni, consistentes en: 1 baúl, cepillos 
de ropa, boquillas de yeso, 14 libros di- 
ferentes, 1 Códizo Civil, 1 libro medici- 
na, 2 tomos lustoria Griega. 1 id. sobre 

ria, 3 pares botines, 1 carpeta 
ilorio, 1 baston, 1 capote para 

lluvia, 1 palangana, 1 jarra losa piedra, 
1 sombrero felpa alto, 1 balija vieja pa- 
ra vinje, 1 mesa de pino, 1id. redonda. 

EN SEGUIDA 

Por órden del Sr. Juez Li. Departa 
mental en los antos del intestado Maria 
no Celio—consistente en 1 colcha, 1 
poneho paño, 1 vela de barco, Úsacos y 
5 pantalones, 1 colchon y 1 catre, 1 
baul. 2 ollas fierro 1 cuadro de santa, 1 
palangana de late, 1 garlopin, 1 taladro 

=
=
 

l asierra de trosar, 1 compas, 1 cande- 
lero y espaviladera, 2 piedras de añilar, 
pinceles, tristol, tarro luta 
cerruebo, cepillo, de carpint 
flo tenasa, limus, clavos, botas usadas, 
sal, cafeteras, surcho, pala, escoba, 1 
chalana con dos remos, 1ehata vieja, 
tablas y otros objetos que no se dela- 
llan por su mucha extension, 

Por órden del señor Juez de Paz de 
la primera seccion—continuación del 
remate de las mercaderias de don huis 
Tovani—relazadas con un 20 32 tone: 
nOs. 

UN BILLAR Y UTILES 

Mercedes, Abril 12 de de 1893. 

POR EL MISMO IDA e DMA 

BEMATE JUDICIAL 
El Juevos 20 del presente mes ú las 9 

en punto de Ja mañana daré principio á 
la venta ála mas alta olerta y dinero 
de contado porórden del soñor Juez L. 
Departamental y cuenta de «uien cor* 
responda,de lodas las mercaderias mue 
bles y útiles embargados á dan Francis 
co Cabale en los autos inictados por 

don Juan Inda por corbo de alquileres 
y desulojo, consistentes en: Mesas chi: 
cas y grandes, y reloj de campana, cua 
dros, mapa de la República, perchas, s 
llas varias clases, copas chicas y gran” 
dos, jarros de vidrio, botellas de bebi" 
das varias clases, lámparas, chepas de 
zinc, fósforos, vidriera, cigarros, escope 
ta de 2 tiros, arberjas en conserva, cér 
veza blanea y negra,coñac, vino carlon, 
¡d. del país, id francés, carbon, bordale 
zas vanas, Irascos de vidrio, encurti 

dos, bandejas, tabureles, platos de loza, 
fuentes id, soperas ¡d, botellas de barro 

para agua, vasos, dulcaras. a ca 

fotoras composición, lazas y platillos, 
para cafó, jarras, cubiertos, manto, 
servilletas, pimientas, vino plorato, bo 
telas vacias. molinillcs, coladores, la” 
ion grando, baldes, par viandas, tosta” 
dor de café, sartenes. cacerolas, ollas, 
máquina para calé, cucharonos, ospu” 

maderos y tonedor grande, achas, 1 ta” 
rro para kerosene, 1 tabla y palote, ta: 

rros mosteza inglosa, sillones, cortinas, 
bañode cuerpo entero, palangana, sali: 
vaderas, mesas de noche, lavatorios. 

UN CARRUAJE Y 10 CABALLOS é intiní 
dad de otros objelos que no se detallan 
par sumucha extension. —La venta 
terdrá Ingar el dia y hor+ indicada en 

'=| 

Min, las cs píldoras ferruginosas 
del Dr. Heinzolmann frmande ostas el escritorio del rematudor culle Colón 



147 1/2 -donde estará la E 
= ENT 

is. cohetes voladores anunciarán el 
Epmento de la venta. 

Por el mismo 
JUDICIAL 

yl viernes 21 del Corriente á las 9 en 
» ¿de la mañana daré principio 4 la 
ne ála masalta oferta y dinero de 
y yado, pot órden del señor Juez Le- 

] ego Departamental Y cuenta de quien 

E esponda de todos los muebles en- 

pa yúbles que pertenecieron al in 
jo don Crisóstomo Scaidaferro 

yes ESEnesen: máquina de coser, en : 
q ferro para una persona, co chon, 
1 almohada sábanas, trazadas, 

Fe. manta de cama, mesos de pino, yere 

ey espejo, bau), sillas de madera, 
Pares, tabla para planchar, 
CÍCUadraS, reglas, planchas, me 

cyanas VAacias, paraguas, 5 
5, toballas, cajunos 

, fuentes id taza y pla 

Mercedes, Abril 7 de 1893. 

TRIBUNAJLE 
int Por disposicion 
Edieto—a: Sr.Juez Ldo. 

Departamental Dr. Dn. Cárlos, IE. Len- 
si, sehace saber: quese ha declarado 
abierta la Suessión instestada de D. Fa 

zurdo Martinez, y D*. Juana Carro, ci: 
tándose á todos los que bajo cualquier 
título, se ennsideren con derechos en 
ella, para que con los recaudos resperti 

vos,se presenten á dedurir.os en forma 
ante este Juzgado dentro del término do 

' sesenta dias, bajo apercibimfento.—Mer 

cedes, Abril 8 de 1893.— Delfino Bayee, 
Eseribano Público. A. 15-602, 

Remate Almoneda 
Por disposición del señor Juez Lde. 

Departamental doctor Dn Cários Edu 
ardo Lenzi, se hace saber: que el día 22 
del coviente de 445 p.m, por elimar 
tillero Un. Nicolás T. Gabito, con asis- 
tencia del señor Oficial de Justicia € 
infrascrito Escribano y en el lngar don 
dese halla el bien que se espresará, se 

porederá,en remate almoneda 4 la mas 
Maoíerta, d la venta do un terreno de 
propiedad de D> Engonio Lopez, situa” 
doénesta ciudad, compuesto da veinte 
yua metros cuatrocientos setenta y 
cinco milímetros de frente por cuaren- 
la y dos metros noventa y elnco centí- 
wetros de funda, y limitado: por el Nor 
te, valle Minas; por el Sur con dun Jo- 
sé Fenocheti; por el Este con Dn. José 
Gamero y por el Oeste con Dn. Ambro 
sio M El mejor postor. en el azto 
de aceptárselela oferta oblará, 4 los 
efectos del art. 919 del Código de Prove 
dimiento Civil, lasuma de cincuenta 
pesus. La propiedad refo ida se manda 
vender para eon su producto salisfu: er 
el importe de un crédito hipote o, 

sus intereses y demas prestaciones lo- 

sles.—Mercedes, Abril 19. de 1893.— 

lfino Bayce. - Escribano. p 
. . ... Ge 

Edicto judicial —:2: 
posicion del señor Juez Leisado Depar- 

tamental, Doctor Dn, Cárlos E. Lenzi. 
se hacer saber al público que se lin de- 
clarado abierta la Sucesión de Dn, Wio- 
desto Iraurgui —citándose á los que bit- 
jo cualquier titulo se consideren con de 
rechos, en ella, se presenten con los re- 
caudos en forma ante este Juzgado, den 
tro del término de sesenta dias, bajo 
apercibimiento, —Mercedes, Marzo 24 
de 1893.— Delfino Bayee, Escribano Pú 
blico. M.3 d. qe 

3 Por disposicion de 
Edicto “TT señor a L. De- 

partamental, doctor don Cárlos E. Len- 
se hace saber que ha eido declarada 
abierta la sucegion de don Nicanor Bor 
ches y de doña Mercedes Borches, Ci- 
táínduse á todas las personas qUe bajo 

Cualquier título se consideren con dere- 
0 en ellas, se presenten ante este Juz 

con los recaudos respectivos, den- 

o de término de treinta dias, á contar 
Be desde la primer publicación del pre- 

sente, bajo apercibimiento de lo que 
Dor derceho corresponda. Mercedes, 
álarzo:99 de 1893, —Deljino Juez, Ps- 
Cribano, mM. 25—30 rs 

. ... ar Edicto Judicial--.;s- 
Posicion del Sr. Juez Ldo. Departamen 
si a Carlos E, Lenzi,se hace Si her 
la E, que ha sido declarada alar 
M imentaria de DA Ana G. de 
> da, citandoseá todas las Derso” 

le se consileren con derechos 4 
Derio fin de que con los justill: 

A caso, concurran á deducirlos 
el término de cuarenta dias, por ate ys 1 ¿E 

amo d id Juzgado, bajo apercibimi 

- Los y ¿dos- /0sé 
Y. Evia, Actuario: ia a 

o 
A RA 

ÓN 
E E 

d Benxanivo Ciaxs : 
| A Escribano Pública 5 

5 do l 
Ha abierio Protocolo en cs-p4 

j en la calle Asamblea número 
% 166, frente al Banco Nacional, 

X/ plaza principal, A 

A A 
. h Ea pp Edicto Judicial--: 

tal, Dr, Dn. Cárlos E. Lenzi, só hace sa* 
beral público que s» halla abierta la Su 

tandose á los que sa consideren con de 
recho en ella para que, con los justifica 

los en forma por ante este Juzgado, den 
tro dol término de cuarenta dias, bajo 

de 1893.— Delfino Bayeo.— “ibano. 

M.21—40 d. 
Por disposicion 

Departamental, doctor don Cárlos 
duardo Lenzi, y 4 los efectos que haya 

dél concurso formado á don Enrique L 
Prunell, que ha sido nombrado síndico 

—Mercedes, Marzo 15 de 1893—.Del fi 
no Bayce, Escribano. 

posi ci- 
on del señor Juez L. Departamental, 

ber al público que se ha declarado abier 
ta la sucesiun de dun Pedra Echezarre 

se consideren con derechos á sus bie- 
nes, á fin de quecon los justificativos 

(7 la Ciudad, y lienc su Oficina tí 

(e Domicilio: holcl de Ferrer, ey 
L? 

4 

posición del Sr. Juez Ldo, Departamen 

cesión de Da, ltosa Muria Roselló, ci: 

livos respectivos, concu deducir" 

apercibimiento. —Mercedes, Maroz 18 

[. 
Mane to— 
Edieto del señor Juez E. 

lugar, se hace suberá los nereedores 

provisorio del mismo, don Luis Ahoal. 

nes Po a Par dis Edietojudicial-- 
doctor don Cárlos E, Lenzi, se lince sa 

ta, citándose á lodas las ¡personas que 

del caso concurran ante este Juzgado ú 
deducirlos en forma dentro del térmi- 
po de sesexta días, bajo apercibimien- 
to de lo que por derecho corresponda. 
—Mercedes, Febrero 17 de 1893. - Del 
fino Bayce, Escribano.--Fbro, 18—60 d 

sos AVI 

La “Platense* 
Esta acreditada casa neaba de reci * 

bir un rico y variado sartido que olre* 
ce venderá precios que no admiten 
compeleneia. 

Todo el que quiera comprar bueno, 
lindo y barato acuda £ la <Platense» 
que saldrá satisfecho. 

y 

Bourdilion Has. 
P cipan á su numerosa clientela y 

al público en general que brevemente 
recibirán un surtido para la estacion 
entrante, el cual en gusto y calidad, par 
tiealarmente enartículos para Señoras, 
no tendrá compe'encia. 
Venderemos 4 precios competamen' 

io módicos. 
Mercedes, Marzo 24 de 1893, 

“Bazar de Colon** 
DE 

flvas Yrisarri y Apesteguia 

Esta acreditada casa ofrece desde 
hoy 4 sn namerosa clientela y al pábl- 

eo un surtida extraordinario y 'Ariado 

para la estación, el cual ofrece vender 
á precios que no admitirán competen- 

cia. 
En géneros para vestido y 

tículos especiales para señoras, 
recibido las últimas novedades. 

Obsequiaremos con cédulas, lodas 

premiadas, á la persona que haga gas- 

to por importe de un peso en adelante. 
Aeudid, pues, al Bazar de Colon, que 

allí encontrareis lo que necesiteis, bue- 

no y barato. 
o+ 

ALMACEN “FRATERNIDAD” 

Santiago Argenti 
——_—— 

demás ar- 
hemos 

Participo al público que he ubierto 

una nueva casa en el ramo de almacén, 

en la cual encontrarán los amantes 4 lo 

bue o, articulos atos cosa chic y be 

bidas de todas clases, c034 non plus 

ultra. 
, 

Daos un paseito por la calle ILuzain- 

gó6n*. 313 y encontrarels el citarlo al: 

macen, donde sí entrais 08 CONVENCEre” 

is que no os engaño. 

Mercedes, Marzo 18 de 1893, 

Relojería. ygoy ería Suiza 

O GUINAN 
gusto de participará mi nu Tengo el E 

eii elientela y al público en gene 
establecimiento de relojería 

definitivamente 
37, 

ral que mí 
joyería ha quedado 
instalado en la calle Colon, núm. 

cerca del «Motel Navarros, dende como 
siempre, ofrezco mis servicios en todos 
los trabajos del ramo y el surtido espe- 
cial de alhajas con que cuenta la casa 

Mercedes, Febrero 20 de 1893. : 
elo: JULIO GUINAND. 

¿a . Profesora de Frances 
Seavisa 4 las familias que descen en 

señar el frances 4 sus niñas quese va 

establecer enesta ciudaduna proteso* 
ra de frances que dará leceiones £ do. 
a y 4 precios módicos. 
¿Dirigirse Calie Asamblea núrn, 1- 

Y. 25—2 ms, siga Jl 

== 

Diligencia LaPaloma 

En carrera del Bizcocho á Mercedes 

1 diligencia solo hará un viaje 
por semana, saliendo los sábados del 

Bizcocho, casa de don Venancio Beni: 
10% y regresando al mismo punto os do 
miagos. 

Los vecinos del Bizcocho, ú cual: 
quier persona que deseo viajar para ese 
vunto, puede dirigirse á la casa del se: 
ñor Benitez, calle 18 de Julio núm. 281, 
esquina Salto. 

Esta diligencia hará sa camino por 
la via de la Colonia Diaz hasta el Biz ] 
cocho, establecimiento del señor Beni: 
lez, dondeserá la estacion, 
. Por precio convencional la diligencia 
ivá en busca de los pasajeros que lo so 
liciten aunque estos se hallen mas lejos 
del camino, 

Herreria y Carpinteria del “Porvenir” 
DE 

PEDRO BA! 
En este establecimiento, situado en 

la calle Colon esq. Minas, se hacen to- 4 
da eluse do bajus concernientes £ | 
los ramos ba indicados; S+ COMPo- 
nen carros, cerretas y carruajes, se lim 
pian y componen toda clas" de armas 
y máquinas, y en lin todo trabajo por 
dificil que sen, el que se interose no tie- 
ue masqueirá dicha casa que será 
bien atendido. 

Mercedes, Febrero 21 de 1893, 

RELOJERIA Y JOYERIA SUIZA 

GUINANT 

Calle Colowaón 73-próxima á la antigua 
casa de los señores Mitans y el “Hotes 

Navarvo”, Ireute á la sapateria 
de don Martin Etcheverry 

Tengo el honor de avisar á mi nu- 
merosa clientela, que $ trasladado, la 
Relojeria y Joyeria Suiza en la calle Co 
lón No. 73 cerca al Hotel Navarro en 
dond» encontrarán siempre un grandey 
variado surtido de alhajas y Relojes de 
todas clases. 

Mensnalinente la casa recibe las ul- 
timas novedades, tanto en los articulos 
de Joyeria y Relojeria. 
Especialidad en compesturas do Relo 

jes de todas clases por mas complicado 

que sean contando con un surtido com- 

pleto de piesas de Recamuio. 
Se garante todo trabajo que se haga 

en este establecimiento. 
Julio Guinand. 

ZAPATERÍA 
DE 

M. Mantredi y €. 

Esta ens*, acaba de recibir do la ca- 

pital un alegante surtido de calzado de 

todas clases, para hombres, señoras, 

niños y niñas, el cual vendemos á pro- 

cios tan sumamente reducidos, que ni 

on la misma capital lo comprarán mas 1 

barato. 
Quedun pues avisados, tanto nuestra 

chentela como el públ en general de 

visitarnos, para asi ecrciorarse de la 

baratura, prolijidad y esmero, como 

así mismo de la verdad de este aviso. 

Se hacen trabajos de toda cinso de 

medida, con materiales, hormas y cor: 

tes de primera, y 4 gusto de nuestros fa 

vorecedores. Los precios son más mó” 

dicos que en cualquiera olra casa, 

Adolfo Parabita 

Minadur y Compositor de pianos 

suscribe pone en conocimien- El que 
1 

to de su clientela q' muy pronto piensa 

establecer una enso de música de Lodi 

claso, 6 instrumentos ea a
r a 

n Gualeguaychú regresando de 0 

Pe 3 bjato de Bl 18 
Ayres, adonde so dirige con ol 

trace surtido para establecimiento do 

tal clase, 
Con tal motivo ofreceremos en ade- 

lante cadá 4 moses do conocidos 

rvicios en esta localidad. 

E Adolfo Parabita 

POSITIVAS VENTAJAS 
$ DE LA———S 

EMULSION de SCOTT 
*— DE e 

ACEITE DE HICADO DE BACALAO 
+———_— 0 

HIPOFOSFITOS DE CAL Y DE SOSA, 
"SOBRE EL ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

SIMPLE, Ó SUS SIMILARES. 
. Primera. —Sn sabor es agradable al paladar y el procedimiento de gu mana- 
factura lo dijiero porcinlmento do modo qne, evita á Jos debilitados 
órganos digestivos doblo tarea en el desempeño de gus funciones; asi pues el 
estómago más dolicado de nuniño,ó de un adulto, puedo dijerirlo y asimilarlo 
al sistema, cuando rehusan en absoluto el Aceite de higado do Bacalao 
simpie por su sabor repulsivo y porque sa abundancia de grasas, impido 
que ses dijoriblo y absorvido por el sistema, aun por personas fuerles y 
robustas. 
Segundo.—Los Hipotoslitos, combinados con cl Acejto de Higado de Bacalao 

emnlsionado, pamentan grandemente sus virtudes respectivas, formando e: 
junto un agento curativo de una potencia admirablo para atacar jodas 
enfermedad 
emasiacion de cualquiera indolo. 

DE VENTA EN LAS DROGUERIAS Y FARMA 
Quimicos, BcorTTr € BOWNE, 

en quo existen manilestaciones Escrofulosas, tisis ó 
. r Es tambien el mas excolento remedio 

para los resfriados y alccciones de la garganta. 
Percera—Sus condiciones fortalecientes y reconstituyentes son marávillogag 

y tres yecos mayores quo las del Aceite de Higado de Bnealao simple. 

CLAS, 
NUEVA YORK, 

3 T ¡PICHINCHA! 
En Gualeguaychú, (R. A.) 4 una le= 

rua del pueblo, en el cent.o de las cha 
s, existe un melino de viento con 

su respectiva tierra y piezas y ol ae- 
tual arrendatario quiere vender la con- 
trata que tieneaun por dos años lar- 
gos y vender can él todas las exfsten 
cias, bajo las siguientes condiciones: 

17. La contrata del molino dura has 
ta el 1%. de Febrero de 189: clarren 

io no tiene que pagár ningun al 
esiendo solamente oblizaco 4 en- 

trogar el molino en marcha,al vencer 
e la contrata. 
2". El arrendatario actual tiene la pre 

ferencia, precio porprecio, de seguir 
el arrendamiento del molino. 

3.* La pieza de material y galpon de 
tabla que existen, son de propicdad del 
dueño del molino. 

La cocina, el corredor, el chiquero 
para la cria de cerdos, los galponcitos 
en el mismo y sise hacen mas comodia 
dades. son siempre de propiedad del 
arrendatario. 

4%. Con la contrata del molino, cl ac- 
tusl arrendatario vende: 

Inu balanza de fierroide la portada 
io chiqueto de cincuenta 

postes con 12 olunbres para la cria. de 
cerdos, en perfecto estado, CON SUS MOS 
pectivos galpones y bateas, todo lo que 
forma la cocina y el corredor de la ca- 
sa, todas las herramientas, fierros, pio- 
las, cadenas, Cte.. á ecepcion de aque- 
llas que son indispensables para la mar 
cha del Molino y que son de exclusiva 
propiedad del patron de éste. 

Un casal de cerdos intos ing'eses 
con 5 hijos grandes y una id, parmigia- 
na con 7 lechones. 

Todolo que arriba se enumera se 
vende por la suria de TRESCIENTOS 

CINCUENTA (350) pesos oro, moneda 
Oriental, que serán pagados al conta- 
do en el acto de la entrega. 

Apurarse ol que tenga plata, pues el 

que tegue primero será el preferido. 
ese en Gualeguaychú 4 la Fon 

le. 

a r . 

Aviso al público 
Participamos al público en general: 

A nuestra numerosa clientela que hey 

mos trasladado nuestra enchería 4 la 

casa del señor Cavagnarn, frente á la 

Confitería Oriental. 
Sosa Hnos. 

Agosto 12 de 1892. 

DE 

JUAN MORENA 

Calle San José ul. 264 y 266-al lado de 
la Confiteria Oriental 

vato participar al público en 

general, que por la erisis que reina, he 

resuello hacer un + rebaja en es calzado. 

Botines elásticos para hombre, 4 pa 

ra señora, bolitas, Zapatos de cliarol 

para señoritas, niñas y niños, á precios 

gin compelencia. 

Me es g 

EL REMEDIO 

PASTILLAS PEOTORALES 

| 
| | 
| 

| 

_— —m——_—__——_—_ 

MAS SEGUR! 
'curar toda clase de TOS, 

del Dr. ANDREU de Barcelona 
TOSa] conclale la primera caja. 

LAS BOTICAS Y DROGUERIAS. 

Se hacen trabajos do medida, como 
ser: botines de cabra y charol, con el 
mejor material. 

Uvas Naturales 
El q'sucribe participa á sus relaciones 

en particular y al público en general, 
que acaba de recibir un abundante sur- 
tido de vino italiano de pura nva. sin 
aguardiente,el mejor para la estacion y 
que expenderá £ precios sumamente mó 
dicos, arreglados 4 la época. El con- 
sumidor do este vino se hallará siem- 
pre en las mejores condiciones para ha 
cer frente 4 los amngos del cólera, por 
que no sentirá jamas el estómago irri- 
tado como susede a los que toman vi: 
nos alcoholizados. Tambien ofrezco 
Grapa de 1, calidad. 

Acudid al nlmace, callo de 18 de Ju- 
lio Número 223 seguros de salir satisfe 
chos. 

Antonio Maglía, 
e 

JOSE E. ROUBIN 
AGRIMENSOR DE NUMERO 

Mecriculado en Montevideo y B. Aíres 
CALLEAÁLZAGA NÚM. 101 

10] 

Paúrillos, Burco pacañon y Yeguas 
En la Estancia «La Paloma: de don 

Luis Simonelli, se venden: un padriilo 
gre pura Ánglo-Normando de ti" 
c,gran trotador, de Baños 10 

meses de edad, de 1 metro 80 centímor 
iras de alto, muy desarrollada, pelo zai 
no tapado, de los que ganaron premio 
en la Exposicion, animal de elegancia 
yiga antido para lá reproduccion; cua” 
tro id. media sangre de carrera; un ba* 
rro garañon importado y una manada 
de yeguas burreres: preñadas y con 
crias del eismo burro.—Venlas 4 pré 
cio de crisis, 

CÁRLOS ALBIN 
PROCURADOR 

CALLE ALZAGA NÚM 182 a 

=> El 

ANTONIO BATTRO E HIJO 

Surtido general en las ramos de Fe- 

vretería, Armeria y Pintureria: y 

Alambres, literro para teclto, cabulia 

les, l ierrpromana y portland, 

Talleres de Henvería y carpinteria 
Agencia de marcas y señales sislemá 

Ebandia, del específico para sarná 

«Phimo Cresol» y de! específico polvos 

do «Cooper». a 

CALLA SAM JOSÉ ESQUINA 
1] 

A E = 7 n ss a 

CARNEROS 
En la estancia MeDta AGUA, costa 

del Aguila. vay 1000 carneras Merinos 

y Romney Marsh qu vender, Cun r0* 

baja de un peso en'los preclos. S 

ambien 2000 ovojas Meriñas y 1000 

capones mestizos Romadey Marsh. 

M. 4-2 m. 

2% DE MAYO 

(¿A XAXX<AXAA]A]áKÁK 

A 
O, EFICAZ, 

son 110 

4 



BARRACA, 
Taller de are y Muebleria 

ANDRÉS PAZOS 
CALLE WONTENDEO (PLATA A 481) 

Surtido de muebles úllima novedad á 
preci, de fábrica. 
So bace ted» siase de trabajos concer 

nientes 4 los ramos indicados. 

Se consiruyer muebles y se hacen 

negos de sala, dormitorio cto. ú guste 

delcomprador. , 

Secompone y se Justra toda el 

muebles á precios Sunmanen 

Para las obras de carpint 

gleria y tapiseria cuenta cun Y 

ciales, y materiales de primer 
Jisndohacer los trabajos mas 

baratos que en ningun otro talter. 

Artículos de consitucción en general, 

ventas pór mayor y menor, áprecios que 
«Admiten compelélcia. q 

Especialidad en arienlos para albai 

les como ser: baldosas de todas clases, 

mosaicos. tejas, tierra romana. porlan, 

zio, mármoles, tablas y tabrones pino 

tes, id blanco especial, maderas prepa- 

radas para piso, tirantes allagias de te- 

das clases secortan 4 la medida que so 

¡cite el comprador. 
Maderas finas de todas clases, nogal, * 

cedro y caoba, : 
Se encarga do hacer venir de la ca 

tal tada clase de artículos de muebloria 

y barraca cobrando una módica comi- 
sion. E 

Teléfono núm. 58. 

+ 

IMPORTANTE AVISO 

El eran baratila de Calzado y Talabartería 
MARAGATA 

DER 

FranciscoA. Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NUM. 169 

Participa á su numerosa clientela y 

al público en general, que acaba de re 

cibir un enorma surtido de calzado y ar 

tículos de talabartería quese prepone 

liquidar con Una gran rebaja de pre: 

cios, para así contribuir de su parle. al 

gran sacrificio que impone ú todos la 

actual situacion; no dejen de visitar d.* 

«ho establecimienio, para convencerse 

que los precios son al alcance de todos 

pobres y ricos. 
Ventas por mayor y ment". 

MERCEDES R. O. 

TeLérono Num. 8. 

Campo en venta 
Se vende una Iracción de campo com 

puesta de cuatrocientas ses cuadras, 

con aguadas permanentes por el Norte 

y Sud, con monte y población «ompues 

la de dos piezas, comedor y cocina todo 

de material, con pozo de balde.—Dicho 

campo se halla ubicado en la seccion 

del Biscocho y linda por el Este con |: s 

Señores Echeverria y Lopez; por el Nor 

tecon la sucesion Sains; por el Sud 

¿on Ja sucesion de Dn Donuto Mernies, 

«y porel Oeste con la sucesion del fina 
do Dn. Pastor Santellan. 

Para tratar verse con Dn "Tomas 

Santellan, calle Sarandí esquina Cane" 

lones. 

po Mercedes, Enero 7 de 1893. 

OMNIBUS 

sl 

Bourdillon Huos.— 
. ROPERÍA Y ¿MERCER]A. 

ton tevideo entre 18 de Julio y 

25 de Mayo. 
- AGRIMEN- 

Juan Cima—sor pe NU 
MERO—Dolores (R. Ú.; lt 

Luis Costa—pur Pú: 
BLICO Y AGENTEDE VAPORES— 

Calle Asamblea número 145. 

Mariano P. Nuñez-- 
ABOGADO—Calledejas Artes n*. 220, 

Andrés L Prego— 

"| Carros, se herr 
- do lo concerniente al 

PROCURADOR—Calle 25 de Mayo. 1 

Tambien recibeórdenes en glesiudio del 

dectar Pereira Nuñez. d 

Cárlos A. Pittamig- 
5 ESCRIBANO PÚBLICO

 Ca- 

110 —;ío Montevideo. e 

Gamboa y Barbitta 
HOTEL NAVARRO.—Gasa espo- 

—— cial en su género. Calle Arles 66- 

guina Río Negro., 
SAS" 

Adolfo Massey —Thr: 
RÍA DEL PROGRESO-—Calle San Jo- 

6 esq. 18 de Julio» 

Bautista Braceras-- 
TIENDA, SASTRERIA Y ALMACEN. ¿ 

Calle Artes esquina San José. 

CARSE y QUITA! 1cn los els 
tales, ae 

E tel Enanido E trata 
enriquecer 
rta %os uo: 

ambos 
22m 

CARNE y (QUINA. MINNNNSANS 
El Alimento mas reparador, unido al Tónico mas energico, 

VINO AROUD con QUINA 
Y COM TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLNBLES DE LA CARNE 

que eniran en a com 
'arsilicante par escelemeia, 1) 

eontes la Aneto Apra E 
del Estomago y 

'spertar el apetito, asegurar las dlxestiones. reparar las 
fangre, entonar el organisino y procar anomia 

723, 10 20 TODOS? DAÑA SUPE 
Por major, eo Paris, en esta de J, FERRÉ, Farmaceutico, 

SE VENDE EN TODAS LAS PALNCUPALIS 

EXIJASE “2237 ARDUD 

sición de esta potenta 
' Fusio su tenés, £n las Palena 

A tae, 
Facrzas, 

de quina do Aron PUVOS 
ue Hichelisu, Sueccor o 8 
BoreCaR. deAñOtD, 

or al 

Ar , 

AVISO 
Elque sa ermbe participa á sus y 

ciones y úl públic en general, que ho 
¿ tomado porn exclusiva cuenta la anti 

E tada herrería de don Pe 
er “uva 0483 $e componen 

ñas de coser, eurruajes, 
an caballos, y en fin, Lor 

A y 4 precios 

sumamente módicos, Cabe Canelones 
y ls de Julio. 

armas, 1 

Julian Indarte. 

Ezigtr en el rotulo a Arma. 
adh DETHAN, Farmacentico en PARIE 

LIOUDACIONCOMPLETA 
TALABARTERIA Y LOVILLERIA 

Calle Sun José, contiguo Gta Bolicu 

del Aguila 
El dueño de este establecimiento to" 

niendo qué ausentarse de esta ciudad 
por motivos de salud ha resuelto poner 
su casa de comercio en el ramo de Ta. 

labacteria y Lomilleria, en completa li: 
quidacion. 

Antículos de diferentes clases y á pre 
cios al alcance de todos losbolsillos er, 
la actual Situación por quealravesamo. 

Si alguna persona iuteresase an el 
compra ayudo el establecimiento pue 
de pasar por el qiswo y verse con el 
dueño. 

¡ SAPATEMA Y TALADBANTERIA 
| MERCEDARA 
| EQ 

¡Julian Goicocchea y € 
Plaza Constitucion 

El dueño de este establecimiento te- 
niendo que ausentarsede esta ciudad 

por motivos de stlud ha resuelto poner 
su casa de comercio en el ramo de Ta: 
labarteria y Lomillerio, en completa li- 
quidaciod. 

_ Articulos de dilerentos clases y á pre 
cios al alcance de tadas los bolsillos en 

la actual situscion'vorque atravesamos. 

| Sialguna persona se jmleresaso en 

la compra de todo el establecimiento 
fue pasar por el mismo y verse con el 
dueño. 

NM DF 
Higiénica, Infalible y Préservativa 

La unica que cura los lujos recientes o cronicos, sin el ausilio de ot i 
Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el o 

Paris, en cosa de Y, FERAÍ, 

AE 

POBREZ 
SANGRE 

DO! 
Exigir en al rotufa 

del Qoaiarno frenend y 3 
ML ada DETRAN, Farcar 

de Baol, rue Richelien, 102, 

| Administración Desrriamoial 

| :b 
EOR O 

De9a. m ¿11 y 30 p.m. 
Leliy 390 pmaddpom 

RE ¿DADAS 

GIRO y 

p De 17304 4p.m. 

SE ALQUILA 
La casa de altos que fué el Hotel det 

Globo. 

El alquiler es muy moderado, para 
tratar con su dueña en la misma casa. 
NoOTA—Se alquila para hotel como 

gualmente para familía. 

Administracion Departamental 

HORARIO 

De Sa. m.A411.30a.m. 

De3 p.m, 45 p.m 

Giro PostaL—D+ 3p. m.45p.m. 
RECOMERDADAS—De 8 a, mm. 110.30 

a. m. 

De3p.m.á5p. im. 

TAFUENTE Y BARRANDEGUL 
ALMACEN Y TIENDA 

POR MAYOR Y MENOR 
Esía acreditada casa, pone en conoce 

miento de su numerosa” Chentela y del 
público en general, que ha recibido un 
variado surtido de almacen; Benda, el 
que Se propone vender con una gran re 

bafa de precios, basta su completa qui 
dación. 

ENFERMEDADES 
ESTOMAGO 

PASTILLAS y POLYOS 

PATERSO 
don DISMUTHO y MAGNESIA 

Recomendados exoira las plrcolones del Estó: 
mago, 
TIORUA, 

Exigir 60 el catulo al vello ofial Sal Gobierno francos 
a Brmá de 4. FAYARD. 

Adh, DETÑAN, Formaceatioo en PARIS $ 

e ¿GEAMEDADES 44 ESTO, bo 
P o 

Pepsina Boudaull 
Aprobada por la ACADEÍA NE MEDICINA 

PREMIO DCL IMDTACUIO AL GOCTOR CUIMILARS. EM 1458 
Medallas as las Exporiciones Internacionales de 

FAJIG — LYON — VILSA — PEILADELPALA — PANIS 
1857 3 ms Mu 

ER EXPEA CoN La MATO dacrro mr 1 
ISP EPEIAR 

Pr GABNTRALOIAD 
DIGESTIONES LEMTAR Y p 

FALTA DE AA 
y eruus DESOADEZES YA LA mineras. 

Bajo LA FORMA DE 

ELIXIR. . de Pepsina BOVDAULT 
VINO, .. de Pepsina BOUDAULT 
POLVOS, de Pepsina BOUDAULT 

Tano, Morro plorpavta, Y, AVESUN Verona Yen Lu petncipales farmacias 

de 4 
Receptoría de Aduana 

Desúe el 19, de Abril rogirá el siguien 
le Horario. 

De9a. madyiRpon 
eS 

Aúwivistracion de Rentas y Correos 

HORARIO 
De8y1/2n.m.411y1/2 a.m. 
¿3y18pmMm.54p.m. 

GILO POSTAL 

De1y 1/2 p.m. 44 p.m. 

RECOMENDADAS 

! 09. nm, 

«dy ajo 2d po Ma 
MAA de 

COCHERIA Y CABALLERIZA 
MERCEDARIA 

Esta antigua y acreditada casa, se ha 
mudado, 4 la calle Montevideo esqui- 
na Sarandi, antigua casa de Brondi, ha: 
ciendo eruz con Juan HRivara. 

Cuenta con magnificos carruajes, los 
mas paquetes y elegantes, para paseos 
enel pueblo, Victorias, Visa-vis, Amer 
vie y Brek, (todos recien pintados), 
curruajes para campaña con buenos 
caballos, 

Nota: Empresa funebre, toda. persa: 
na que necesite de este servicio Ocurra 
á esta casa, por todo lo necesario, que 
tendrá una gran rebaja en los precios, 
para el efecto, cuenta con una gran ca” joneria desde el mas rico cajon hasta el 
de mas infimo precio para los pobres, 

Mesas, tumalos, candeleros, bulas 
cortinas, carruajes para las dilijencias 
de Juzgado y Sunta, todo gratis. 

No olvidarse que estas grandes ven: 
tejas paraque tome todo e)servicio en 
la casa. 

a 

La Empresa 

ERAN ALMACEN ESPELAL 
DE 

Cayetano Giuzzio 
Esta acreditada casa que siempre ha 

ofrecido £ sus constantes favorecedo- 
res, artículos de primer órden en el ra- 
mo de almacen, ha enriquecido hoy su 
abundante y variado surtido, eon cl ys- 
NO VIETRI DE ITALIA, de pura ura, el 
que ofrece al phbico al precio de 32 
centésimos el lítro, 
Probadio y sabreislo que es bueno. 

ae 

La UNION 
EMPRESA TELEFONICA 
La Empresa Telefónica La Uaron 

contando cón el más selecto surtido de 
timbres eléctricos, alarma contra ladra- 

nes y demás accesorios, se halla dis- 
puesta á establecer ei servicio eléctrico 

. de esta clase en casas particulares, bo» 

: ublidad es incontestablo, sus ca 

¡ANG 

teles, clubs, etc, para los cuales su q 

nes de baralura, perfeccion del tra ajo 
y durabilidad no admiten competencia. 

Tambien se colocan para-rajos 
Para más detalles divijivso 4 

La Central. 

A PUNEBRE 
L RIENZI 

cuenta 

bd 

Esta en con una ospecial 
. Cajonetis Fúncbre, planteada de sjuado 

S
A
 
A 
A
 E
 

A
A
A
 

que puedo atender los pedidos que se le 
hagan 4 cuarquier hora del día 6 de la 
nocho, 

A las personas quel, 2vasen cajas cue 
vo valor pase de 30 $ se le harán gra- 
uitimente sdos los arreglos de s.la 
weilitándos Jes tambien los candeleros 

EorEda vAllombras y mesa para va 
rio 

«mbien la casa se encarga de correr 
lodos los tramites necesarios para elen 
lierro toda vez que den aviso con time 
po. 

. Los precios serán módeos, guran- 
tiéndose la elogancia y prontitud en los 
trabajos. 
Calle Montevideo esquina 25 de Mayo 

WCTORIANO OVALLE 
Médico Veterinario 

Calle de las Artes número 222, 

Crerúnimo Rodriguez Gallego 
MÉDICO CIRUJANO 

Alzaga 80.—Al lado de la Botica del 
Tndto —Consultas: do124 2 p.m. 

== 

Diligencia “La Flor** 
De Mercedes al Palmar 

El que suscribe poneen conocimien 
to del pública que desde la presentel 0- 
Cha, hará Ja carrera deesta ciudad al 
Palmar y escalas, por haber comprado 
la empresa. 

Promtiendo al público un servicio 
£on prontitud y esmero, por contar con 
Una exelente caballada nueva y demás 
únicos. 

Quedan pues avisados los uo quie: 
ran viajar. 

Mercados, Abril 6 de 1892 
Nota —La Agoncia, Mujin Rivas—=C: 

garrería del Toro. 
Luis Besonartlr. 

Se vende 
Sevendo una fraccion de campo alam 

brado, 300 cuadras con EAU por: Mmanentes en la cudada Magellans. 
La persona quese interese puedo 

seurtir á esto impronta que engoninará 
con quién tratar. 

“900 cuadeas de carpo, que ser 

Se vende | 
Se vende una casa perteneciente la | 

sucesion Urirate. E 
Encontrarán con quien ¡tratar en la 

fmsma tasa calle 26 de Meyo 60, calle Aalzaga n 127, “A E 

Casa en venta 
Se vende la casa calle Paysandú 

ocupa el señor don Nicolás. e OA nertenecionte á la soñora dona Doral" ¡ za Ro. de Urjarte, en Ja cantidad de tres pa mín. Se darán facilidades pa 
ra el pago. 

Los interesados pueden dirigi 
señor don Andrés E. Progo, ga 

RESTAURANT p 

LIO CAVAGNARG CAY 
ALLE 18 DE JULIO N.< 98 

JU 
€ 

. Casa especial para viandas y fu-ntes 
AiO mlenie arantiendo la buena euli- ad de comida y sus precios sumajen 
le módicos. ' 

ue 

INSTITUTO URGGUAYO 
Calle San José núms. 179 y +9) 

AS 

DIRECTOR: 

JOSÉ M, CAM POS 
En este acreditado Establecimiento 

da enseñanza, funcionan las clases 5). 
guientes: 

19. Clusode párvulos—2. ,'lasa ala 
mental—8*. Clase superior—¿", (ig 
comercial —5*, Cursos del Bachiller, to 
—6Gs. Clases de adorno: idiom. 
jo—7". Cursos preparatorio par 
rrera del Proflesoyado, 

Los cursos del Bachillerato q 
de las siguientes materias dis 
en seis años; Aritmética. ¿lgebra 
metría y Trigonometría, Go0og 
mografía, Física, Química, Hi. 
lural, Historia Universal, Histor 
cional y Americana, Gramática 
Neva, Latín, Filosofía, Literator: 
cós, Inglés, Dibujo lineal, Gio: 

Actualmente sa pueden vu 
este Instituto las asignaturas 
años 1%.,2%, 3 "yd. del Bare 
lo. 
Forman el cuadro de profesor. 

señores siguientes: 
José M*. Campos, Eduardo Ei, 

ría, Fernando Beliramo, Pedro ( 2 
no, Juan Nocoto, Br. Manuel Vu. 
gui, José Graña, Bernardo Sisecio. 
fredo Massúe. 

Los cursos universitarios 
el 1% de Murzo 

Con el lin de organizar mejor 1 
cursos en el próximo periodo es 
se admitirá una nueva categoría 
alumnos denominados «Permanente: 
es decir, los que siendo externos 
drán permanecer en el Colegio 4 li: 
de los pupilos para preparar sus lee 
nes y deberes. | 

El local de esto Colegioles vasto 
mod» é higiénico. z 

Para programas y demás inf 
la Secretaría del Establecimie 

¡PICHÍNCHA: 
Poe poco dinero y 4 plas 8 

ga Sorinda 
Se venden, una [rección de cam; 

pastoroo á cinco leguas de este ejudos 
compuesta de 680 cuadras próxím 
te, pustos y aguadas especiales, 
brados y ¡"blaciones en perlecio ss. 
y una hermosa Únca en esta 
consipuida ú Ja moderna, con se: 
ciosas piezas con elelo-rasos, 
galpon, caballeri algibe, 
jardin, ele, e1c.; casa hacionde 
en un punto inmejorable y pre: 
bien para familía, cuanto par ec; 
¿4 colog 

Una y ofra propiedad, conti: 
tisíaccion. 

Tambien se desean compra 

paro? 
iLgtoo 

para labranza. ; 
Para hacerse de semejantes ui 

chas, verse con el procurador don 2 
cvelás Olivava en su domicilio. callo 
de Julio núm. 78. AT-1 

. 
Aviso 

Se vende na fración de Camy 

pastoieo co.mpurala de mul dos. 

cuadras cuadradas, con población 
cercos en perfecto estado. —L.a 0 

tidad desus pastos os inmejorable, 
sus agundas excelentes, 

Los interesados en esa buena cons. 

pueden versa cón don Donaldo M , 

Jentyro, qué es ol que estás encargo 
de la venta. 

DILIGENCIA 
NUEVO ITINERARIO 

pa = 
Desde la prosente fecha, la dili 

cia saldrá de esta ciudad parafDelor=" 
delo manera que sigue; 

Los Domingos, Mártes y Juévo%. 
Regresa los Lúnes, Miércoles y $6 

bados 
Mercedes, Agosto 1>. do 18%: 

vosé M. Eribarpen y 0% 


